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Toda persona del equipo humano que componen NEXUS PROJECTS S.L., empresa dedicada a la 

fabricación de piezas de plástico reforzado con fibra o composite, teniendo implantada un 

Sistema de Gestión de la Calidad basado en la norma ISO 9001:2015 para mejorar el servicio que 

presta a sus clientes, y ha decido implantar un Sistema de Gestión Medioambiental basado en 

la norma ISO 14001:2015 para mejorar el desempeño y eficiencia con el medio ambiente, y un 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollado bajo la Norma ISO 45001:2018, y aplica 

a todas sus instalaciones ubicados en C/ Juan de la Cierva 2, 08760 Martorell (Spain). 

La Dirección de NEXUS PROJECTS enfoca este Sistema de Gestión Integrado como una manera 

de organizar el funcionamiento de la organización partiendo de unos pilares básicos como son 

tanto la calidad de sus productos y la satisfacción del cliente, como una manera de gestionar los 

aspectos ambientales, las emergencias, los riesgos, los requisitos legales y la mejora continua 

de la eficacia del Sistema. Para ello, el Sistema de Gestión Integral de NEXUS PROJECTS se basa 

en los siguientes compromisos de acción por parte de la Alta Dirección de la compañía: 

1. Clarificar de forma documental los productos y servicios que se realizarán al Cliente, y 

especificar los plazos de entrega, compromisos y condiciones asociadas a los mismos, para 

cumplir los requisitos del cliente.  

2. Una búsqueda permanente de la satisfacción de las partes interesadas.  

3. Establecer Contratos con el Cliente para consolidar y consensuar los requisitos del cliente 

con un compromiso mutuo.  

4. La aportación adecuada de recursos para cumplir fielmente con los compromisos 

adquiridos.  

5. Tener en cuenta que la calidad del servicio ofrecido y la del producto gestionado, es la base 

del futuro de nuestra organización.  

6. No solo dar calidad de Servicio, sino que quede constancia de ella.  

7. La Calidad nos dirige a prestar la máxima atención a la evolución tecnológica y a las posibles 

mejoras que las nuevas tecnologías pusieran a nuestra disposición. 

8. Crear un entorno de trabajo para todos los componentes de la empresa que promueva el 

compromiso con la calidad, el medio ambiente, la seguridad, el trabajo en equipo, el 

comportamiento ético, la confianza y el respeto mutuo.  

9. Cumplir con la legislación y reglamentación medioambiental (incluyendo las relativas con el 

cambio climático) y de SST aplicable, así como con otros requisitos que nuestra empresa 

suscriba relacionados con sus aspectos medioambientales, de seguridad laboral u otros 

requisitos detectados.  

10. El compromiso explícito de no trabajar con materiales peligrosos de acuerdo con las 

resoluciones de REACH y California 65 vigentes. 

11. Una responsabilidad implicada de cada componente de la empresa en esta Política.  

12. Arreglar las deficiencias, tomando las acciones correctivas en aquellas situaciones que 

produzcan productos o servicios no satisfactorios o desviaciones con los estándares 

marcados en el sistema, las normas de referencia o la legislación, desde el mismo momento 

en el que sean detectadas.  

13. Intensificar de manera continua nuestra gestión medioambiental para obtener mejoras en 

el comportamiento global de la empresa, ayudando a mitigar los efectos sobre el cambio 

climático, con un enfoque de análisis de ciclo de vida, la protección del medio ambiente y 

prevención de la contaminación.  
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14. Promover un uso eficiente de los recursos naturales disponibles. 

15. Orientación de la actividad industrial bajo criterios de respeto al medio ambiente e 

incentivar el desarrollo tecnológico.  

16. Establecer y revisar regularmente tanto objetivos de calidad y de seguridad laboral, como 

las metas medioambientales y el desempeño ambiental., para que sean acordes con los 

compromisos asumidos en esta declaración. Para la aplicación efectiva de estos principios, 

es absolutamente necesario el apoyo a los mismos tanto del equipo directivo como de la 

plantilla. 

17. Identificar y controlar los aspectos ambientales de la organización y los riesgos, de tal 

manera que establecemos un enfoque preventivo. 

18. Formar y sensibilizar al personal de la organización, respecto al desempeño ambiental y de 

seguridad laboral, así como proporcionar los recursos necesarios para el buen 

funcionamiento del sistema ambiental y SST. 

19. Compromiso de proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la 

prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo.  

20. Compromiso de eliminar los peligros y de reducir los riesgos para la SST.  

21. Compromiso para la consulta y la participación de los trabajadores, y de los representantes 

de los trabajadores. 

La Política es difundida tanto a todo el personal de la organización para su conocimiento y 

comprensión, como a las partes interesadas. 

NEXUS PROJECTS mantendrá una sistemática para la identificación de necesidades de formación 
y planificación de ésta, encaminada a garantizar el cumplimiento de nuestro personal con la 
presente Política.  

La Dirección revisará periódicamente esta Política con el objeto de desarrollar el concepto de 
mejora continua en materia de calidad, medio ambiente y de seguridad laboral, y asegurando, 
de esta forma, su mantenimiento actualizado. 

Dirección 

 

Martorell, 10 de marzo de 2026
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